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LA NOTICIA1 10 DE SEPTIEMBRE, 1920 

"Y como el Gobierno de los Estados Unidos por me· 
dio de Ja fuerza colosal de su poderío militar, se ha erigi· 
do en garante de la paz en Nicaragua, a él se ha dirigido 

el pueblo de Nicaragua para decirle: "queremos iusticia, 
queremos libertad. Tenemos fe que la palabra de Wilson 
se cumplirá". 

-JUAN RAMON AVILES 

LA NOTICIA, 7 DE SEPTIEMBRE, 1920 
y 

SALVADOR CALDERON RAMIREZ 

LA NOTICIA: Podría Ud. explicar la fndole de la misión 
que cumplfa Ud., en Washington? 

CALDERON RAMIREZ: Con mi compoñero el Dr. Juan 
Bautista Sacasá, Decano de la Facultad Médica de Ni
caragua, representaba los intereses de los Partidos 
de mi país, el Progresista, el Liberal y el Unionista, 
ahora unidos en la oposición bajo el nombre de Coa· 
lición. Nuestro objeto p1 incipal y casi único, era 
"obtener del Departamento de Estado", la garantía 
de que serran libres la elecciones presidenciales que 
tendrán lugar en Nicaragua en octubre. Llegamos en 
noviembre del año pasado a Washington y mi com· 
pañero el doctor Sacasa permanece aún allá. 

LA NOTICIA: Que impresiones trae Ud. de Washington, 
señor Calderón? 

C:ALDERON RAMIREZ: Sencillamente magnfficas, el ideal 

El Departamento de Estado declaró de manera ter· 
minante el 29 de ¡unio que su mayor interés en los 
asuntos nicaragüenses consistía en asegurar al pue
blo unas elecciones presidenciales perfectamente 
libres El recuento de votos será hecho dentro 
de la más escrupulosa pureza. Traigo la impresión 
de que en Estados Unidos los hombres más distin· 
guidos en la vida política, económica y social, aspi· 
ran unanimente a conseguir pa1 a su pais y para aque· 
llos otros qUe de una u otla manera tengan nexos 
con él, la implantación de las puras doctrinas demo· 
cráticas, que aseguren a las mayorías la detención 
del Poder y a las minorías una absoluta libertad de 
acción dentro del orden v 1a Constitución. Quiero 
añadir, que personalmente tanto el doctor Sacasa 
como yo fuimos objeto de consideraciones por parte 
de los personaies americanos que tuvimos ocasión de 
tratar. 

que "perseguimos ha sido conseguido" ampliamente. LA NOTICIA: Confía Ud., señor Calderón, que efectiva• 
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mente serán puras las elecciones 'de octubre en Ni· 
caragua? 

CALDERON RAMIREZ: No ten~o en esto el asomo de 
la menor duda. Nuestras elecciones de octubre ma· 
riifestarán de una manera escrupul.osa el querer del 
pueblo nicaragüense. Ni siquiera abrigo el temc¡r de 
que esto no resulte tal como se lo digo. 

' 
LA NOTICIA: Y siendo esto asf, qué partido tiene ma· 

yores probabilidades de triunfar? 

CALDERON RAMIREZ: Podría, haciendo gala de la ilcos· 
lumbrada hipérbole usada entre políticos contestarle 
diciéndole que contamos con las cuatro quintes par· 
tes del país, pero me conformO con garantizarle que 
somos una abrumadora mayoría. 

LA NOTICIA: Tiene ya el Partido de Coalición lan~ado 
su candidato para la presidencia? 

CALDERON RAMIREZ: La Convención de los tres par· 
tidos polfticos unidos reunida en Managua a jnin· 
cipios del mes lanzó como candidato a don José 
Esteban González, acaudalado agricultor del Depar· 
lamento de Carazo y figura saliente en la polftica del 

pais, El señor González es un espfrltu progresist• y 
avanzado y la Repúbliq tiene mucho que esperar 
de su Gobierno. 

LA NOTICIA: Es cierto señor Calderón que el Gobierno 
actual de Nicaragua ha cometido errores. de tal mas· 
nitud que han perjudicado al país grandemente? 

CALDERON RAMIREZ: Me permitirá Ud., que no dé una 
contestación definitiva a esta pregunta. Se trata¡ de 
connacionales y de asuntos internos . Yo soy par• 
tidario decidido de aquello de que "la ropa sucia 
debe lavarse en casa". 

LA NOTICIA: La última pre!Junta, señor Calderón. Me 
podría decir Ud., algo de la situación económica da 
Nicaragua? 

CALDERON RAMIREZ: En mi país como en todo Hispa· 
noamérica la Gran Guerra tuvo una ingrata repercu· 
sión que ha encarecido la vida, que ha paralizado 
algunas industrias. Se han presentado diferentes 
problemas financieros, pero estoy convencido de que 
apenas un., gobierno honrado empuñe las riendas de 
la Administración, se iniciará una reacción benéfica 
y salvadora. 

PROPOSICION DEL CUERPO DIPLOMATICO 

Los ministros de Guatemala y Cuba proponen un 
Gobierno Nacional. "Managua, setiembre 27 de 1920. 
Señor Director del periódico La Noticia. Presente. Muy 
señor mío: De acuerdo con el señor Ministro de Cuba, 
tuvimos el honor de enviar ayer a la Junta Directivá del 
Partido Conservador de Nicaragua y a los señores miem .. 
bros del Consejo Supremo de Coalición, la nota y a9r~ga· 
do cuyas copias tengo el honor de remitir a Ud , adjun· 
las a la presente. En ellas ver' usted cuál es el objetivo 
que nos mueve y nue5tra buena voluntad para contribuir 
a la solución pacífica y ¡usta de las divergencia5 exis• 
tentes entre la familia nicaragüense, que es también par .. 
te de núestra misma familia. Como la prensa sensata y 
culta en todos los países del mundo tiene por principal 
obligación contribuir a la concordia y a la solución co· 
rrecta de todos los asuntos vitales de las naciones, na .. 
mamos la atención de uste:d hacia estos trabajos rogán .. 
dole que se sirva dar cabida en las columnas de su aci'e· 
ditado Diario, a la iniciativa que hemos hecho, y de ton .. 
tribuir asimismo con su imparcial y recto criterio, al tra .. 
bajo de acercamiento que desearnos tenga el fin perfec· 
to y justo que esperamos. Aprovechamos esta oportuni· 
dad para reiterar al señor Director las demostraciones de 
mi particular deferencia y me suscribo de usted muy aten .. 
lo servidor. B. Echeverrfa S. Ministro de Guatemala. 
COPIA DE LA COMUNICACION ENVIADA POR LOS DI· 
PLOMATIC:OS. "lnteres.dos por los vínculos de raza y 
por la amistad que nos liga, a los pueblos de Centroaméri· 
ca, en su bienestar, paz y engrandecimiento¡ vemos con 

profunda pena la división de la familia nicaragüense a 
consecuencia de su problema político y de la próxima 
elección de autoridades supremas. CcmSideramos 11QIO'!' 

Iros que cualquiera que sea el resultado y los medios que 
se empleen para dejar satisfechos a los bandos de la liza, 
la concordia no volverá a los esp[ritus y la armonía 
estará muy lejos de reinar entre los nicaragüenses, 
en los precisos momentos en que debamos esforzar· 
nos porque el Centenario de su Independencia se 
celebre a la sombra de la paz más perfecta, como 
único medio de realizar sobre bases inconmovibles el 
sueño dorado del patriotismo centroamericano. Cree .. 
mos que en los actuales momentos no son los gobier ... os 
de partido o de círculo, los que deben imperar e~ las 
secciones del Istmo, sino los 9obiernos nacionales~ que 
reunen en su seno los elementos más capacitados y sanos 
de todas las agrupaciones polfticas. En tal cqncepto nos 
tomamos la libertad de ofrecer nuestros buenos oficios, 
dentro de los límites de la más estricta neutralidad y 
respeto a la autonomía y plena independencia de este 
país hermano y rindiendo homenaje a la libertad de ac· 
ción y a los derechos de los partidos políticos nicaragüen· 
ses, a fin de que se sirvan, solicitar por nuestro interme
dio, la mediación amistosa del Cuerpo Diplomático acre
ditado en esta nación, para encontrar una solución que 
satisfaga a los partidos, sobre bases de perfecta igualdad 
y honor y nos permitimos insinuar a este respecto dos 
proyectos distintos, pero tendi~ntes al mismo fin, que se 
servirán encontrar en pliego separado, los cuales somete~ 
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mos a la consideraci6n de ustedes. En el caso que us• 
tedes, como lo esperamos de su patriotismo y buon ¡ui
cio se dignen aceptar, servirán los anteriores puntos co
mo fundi)mentales de discusión que admitirán las modi
~icaciones y a~iciones que los represei1tantes de los par
tidos creyeren mejor aconsejados. Deseamos sincera .. 
mente, de esta manera, cooperar a la soludón de las pro
fundas disenciones de los nicaragüenses, conceptuando el 
ofrecimiento de nuestros buenos oficios, como un alto de
ber en est~s momentos de transición y espectüción para 
el porvenir de Centro América. Como el tiempo es muy 
limitado, encarecemos, a ustedes su pronta respuesta en 
la que deben indicar los nombres de los plenipotencim ios 
de los partidos que con la mediación é'lmistosa que hemos 
indicado, deberán finalizar este arreglo. Aprovechamos 
esta oportunid.ad para saludar a ustedes, suscribiéndonos 
como siempre y con particular deferencia, muy atentos 
servidores. B. Echeverría S. Ministro de Gu!ltemala. 
Manuel Piedra, Ministro de Cuba. PRIMERA PROPOSI· 
CION. 11? Designar de una fórmula nacional para la 
Presidencia y Vice Presidencia de la República que so for
mula asf: Cilda partido propondrá una tern<1 de personas 
prominentes clel Partido contrario para que este escoja 
entre ella un miembro Entre los dos miembros escogi
dos se Verificará un sorteo y el que salga favorecido pri
~ero será designado Presidente, quedando como Vice 

Presidente el segundo miembro. En esta forma será pro. 
puesta la fórmula nacional que los partidos militares se 
obligan a aceptar y t·espetar, debiendo .. trabc*:1r por su 
triunfo en las urnas electorales. 21? Se 'dividirá todo el 
Gobierno, Ministerios, Congreso, Cortes de Justicia, Je~ 
faturas Políticas, etc etc , entre miembros de ambos par
tidos por iguales pintes. 39 Se convocará una Constitu. 
yente para emitir una leY electoral sobre base_s científicas 
y absolutomente democráticas. SEGUNDA PROPOSICION. 
lro. Libertad de elección sin necesidad de catálagos, sus .. 
tituyéndose éstos cóh las listas oficiales de cada partido, 
revisados poa· delegaciones del Cuerpo Diplomático 
2C? Ambt"Js partidos cambiarán su forma eleccionaria en la 
siguiente forma: Cada uno p1 opondr·á un Presidente de 
su pat ti do y un Vice Presidente del Partido contrario. 
31? Llegado al Poder cualquiera de los Presidentes propues .. 
tos, tendrán la obligal::ión de tener en su Gabinete igual 
número de ministros, de su partido y del otro y todo nom .. 
bramiento deberá ser entre miembros de ambos partidos 
ocupando las personas de prestigio y capacidad por igua
les partes. 49 Con el objeto ele que haya igualdad, la 
designación de los Ministros se ha• á por sorteos, que
dando al Presidente la facultad de designar a las personas 
que deban sérvir tales cargos. 59 Las Cámaras, el Poder 
Judicinl, etc , serán ocupz:dos por personas de ambos par~ 
!idos indistintamente (La Noticia del 28 Sepbre. 1920). 

CONTESTACION DE LA COALICION 

Inmediatamente, la Coalición, se apresuró a contes
tar la sugerencia dipfomáfica, en obedienda sumisa, al 
plan sugerido por ella misma, sin considerarlo como una 
3P desvergüenza ni una indignidad .:omo aho1 a que se 
pide asistencia técnica y demás garantías para que el su
fragio futuro, sea una 1ealiclad democrática. El Lib~ralis· 
mo no es vende pahia ni intervencionista, no obs,ants se 
cobija con el manto de la pureza toberana a pesar de to
das las asistencias técnicas que pide constantemente pat r~ 
todos ~os Ramos, al interventor, menos pa1a el recuento 
de votos po1 que sabe que pierde el Pocler 

Dice así la apresurada contestación: 11Managua, 29 
de septiembre de 1920. Señor Director el el pm i61!ico La 
Noth:ia. Presente Muy señor mío: Tengo el hono1 de 
informar a usted para su conocimiento y publicsción 1 que 
en orden a la iniciativa de amistosa intervención que en 
unión del Excelentísimo Mi11istro de Cuba hicimos a los 
partidos políticos de esta República, hemos recibido la 
contestación que literalmente dice, {después de este 
preámbulo de dichos Ministros) 11Man2gua, septiembre 
de 1920. Excelentísimos señores Ministros de Cuba y 
Guatemala. Cjudacl. ·Excelencias: .l!efiriéncl;ome a lo 
nota que tuvimos el honor de enviar a sus Excelencias el 
día de ayer nos es particularmente grafo signifi<!:arles que 
este SUpremo Consejo de Coalición de acuerdo con los 
Centros Directivos de los trés psrtidos coaligados1 ACEP
TA GUSTOSO la noble y desinteresada insinuación de so· 
licitar por intervención de V.V.E.E., la mediación amistosa 
del Cuerpo Diplomático acreditado en esta Capilal con e! 
objeto de dar soluci6n salisfactoria al actual problema 
electoral. Con tanta mayor satisfa:c;ión acogelmos esta 

idea, cuanto que ella está conforme con el interés franca~ 
mcnfe manifestado por el Gobierno Americano, según de~ 
daración de su digno Ministro Excelentísimo señor doctor 
llenjamin t. Jefferson de que en este país se verifique una 
elección libre, en acatamiento a los principios democrá· 
ti(os proclamados ante el mundo por el señor Presidente. 
\t.Jilson. No dudamos que benévolamente acogido el pen~ 
stimiento por el Cuerpo Diplomático p1esidido por su De~ 
cano, si hay por parte del otro bandO una disposición con· 
dli~toria, s .. 1s tau:;~as serán fáciles y coronada por el éxito. 
En consecuencia rouamos a sus Excelencias hagan la so
licitud del caso; y a este efecto nombramos desde luego 
nuestros tepresentantes plenipotenciarios a los señores 
doctores Manuel Pé1ez Alonso y Rosenclo Argüello. Se· 
ría de desearse para la más completa gestión concilia· 
toria de sus E~., que fa fracción del Partido Conservador 
que preconiza la candidatura de don Diego Manuel Cha· 
morro unificara sus tendencias con las demás fracciones 
deJ mismo p,artldo, pues ~n tal caso, los plenipotencia
' ios de la Coalición y del Conservatismo, representarían to~ 
dos los intereses y aspiraciones que agitan a la familia 
nicaragüense Con protestas de consideración y eStima 
tenemos el honor de suscribirnos de S S E.E , respetuosos 
servidores, Gonzalo Oc6n, - J. F Gutiérrez - Salvador 
Menclieta. Hay un sello que dice: Supremo Consejo 
de Coalición. Nicaragua Centro América. La Junta 
Directiva del Partido Conservador no se ha servido con~ 
testar .hasta ahora, (11 a.m) a nuestra nota y en cuanto 
se reciba tendré el honor de enviar copia a Ud. para 
que se sirva informar al públito el curso de estos aton
tecintientos. Soy de Ud., muy atento servidor. B. Echeve
rría S Minish•o de Guatemala". 
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CONTESTACION DEL CONSERVATISMO 
Y a a las puertas de la elecciones, 29 de septiembre 

de 1920, cuando estas se verificarían el primer domingo 
del entrante mes de octubre, no era posible ninguna en .. 
ténte política con los adversarios intervencionistas, con los 
que habían peregrinado a Washington en demanda de in~ 
tervención, lo que ahora no permiten de Organismos In· 
ternacionales, ni a manera de asistencia técnica para no 
hollar la SOBERANIA NACIONAL, CUANDO LA PIDEN 
A DIARIO PARA TODO, MENOS EN MATERIA ELECTORAL. 
Dice asl la respuesta conservadora. "Managua, 29 · de 
septiembre de 1920. Excelentlsimos s.eñores: La Dil 
rectiva Suprema del Partido ConServado~ se ha impuesto 
con la debida atención de la apreciable de V.V.E.E., fe
cha de anteayer en la cual se sirven y ofrecen sus buenos 
oficios, a fin de entontrar, por m~ido del Cuerpo Diplo· 
mático acreditado ante nuestro Gobierno, una solución 
que satisfaga a los partidos políticos en el próximo de· 
bate electoral, acompañando al efecto dos proyectos que 
juzgan condu.:entes a ese fin, en sesión extraordinaria, 
me ha dado aquella corporación instrucciones de contes· 
tar afenfal!lente a V.V.E.E., con las consiguientes obser
vaciones cjue les sugiere esa generosa iniciativa. Moti· 
vo de sincero agradedmiento es para la Directiva suPre
ma que esas dos Legaciones amigas hayan querido demos
trar a Nicaragua los nobles y fraternales sentimientos que 
las animan, yendo aún más allá de lo usual, ofreciendo 
su mediación en el asunto electoral próximo a resolverse 
de conformidad con las leyes que nos rigen, porque tie
nen la seguridad de que es, como V V E E., lo expresan 
el temor que abrigan de que la paz sea alterada en esta 
República, el principal móvil generoso y altruista, que lo 
ha determinado a ensayar esa intervención del Cuerpo Di
plomático Piensa la Directiva Suprema qu_e las exalta
ciones aparentes de los ánimos no es sino la expresión 
del vehemente deseo que todos tenemos de alcanzar el 
triunfo de nuestros ideales en los pr6ximos comicios, y 
que terminada la lucha, vencedores y vencidos nos dáre· 
mos fraternal abrazo, para laborar juntos por el bien de 
la patria; pero siendo tan respetable la opinión de V.V. 
E E., toma nota de ella para suplicar a las autoridades 
que adopten las precauciones n~cesarias para la coilserft 
vación del Orden Público. Juzga la Directiva que la proxi
midad de las elecciones hace imposible llevar a la práctica 
satisfactoriamente una transacción de la naturaleza de la 
que proponen Vuestras Excelencias a pesar de que ha es
tado animada siempre de los mejores propósitos en or
den a obtener la mayor armonía y concordia con los par .. 
tidos militantes. Con la debida anticipación esta Directiva 
Suprema inició y llevó a efecto reuniones distintas con 
Delegados de los Paridos Coligados a fin de discutir y 
adoptar los medios que se considerarán más adecuados 
para reforzar las garantias que nueGtrlls indtitutdOnes 
ofrecen al libre sufragio, otorgándose seguridades recí
procas de honradez y pureza en los procedimientos de 
los partidos, tales como las propuestas hechas por nues

rectorías mixtos también, en los cuales debían tener ma
yoría unos y otros, según el predominio de los partidos en 
cada localidad y la repartición de tales Directorios por 
iguales partes en los Departamentos en que ese predomi· 
nio fuera disputado, otras ventajas de orden político, que 
ni siquiera merecieron la atención de ser considerados. 
No obstante la amplitud de tales ofertas inspiradas en la 
completa buena fe, fueron rechazados por los Delegados 
de la Coalición, quienes se encerraron en la objeción de 
que sus poderes estaban limitados, a tratar sólo de las 
reformas de la ley Electoral, y aunque anunciaron que 
pedirían poderes amplios, como eran conferidos a los 
Delegados Conservadores, no han vuelto a reanudar esas 
pláticas; por lO que la Directiva entiende, que no se han 
cerrado definitivamente todavía. Considera esta Direc
tiva que la existencia de los Partidos politices es provecho .. 
sa para la República, como legítima expresión de la vida 
nacional, como característica de la democracia, concep
tuando por lo tanto, natural y conveniente que el pueblo 
se ejercite en las luchas cívicas, reguladas y protegidas 
por la ley Una de las finalidades primordiales que tuvo 
el Partido Conservador al luchar con tenacidad y energía, 
en 1909 por derrocar al régimen entonces imperante fuá 
re!:itablecer el cqmpleto vigor de las instituciones, y en tal 
sentido no ha ol-nitido medio alguno a su alcance para lo
grarlo. Cree que no debe apartarse de esa norma y 
que sacrificar en aras de la armonía el acatamiento que 
los nicaragüenses debemos a nue-stra Carta Fundamenta\ 
y a nuestras leyes, es quizás obtener un bien temporal 
que tarde o temprano redundaría en perjuicio de nues
tra patria Por ese motivo está imposibilitada de acep
tar algunos de los puntos propuestos por V.V.E.E, ese 
partido se propuso además, desde que asumió el Poder 
un plan político que ha venido realizando rigurosamente, 
levantamiento del crédito del país, y del nivel moral del 
pueblo, el bienestar y la libertad en todas sus manifesta
ciones. Si aspira pues, a conservar la confianza del pue
blo nicaragüense que le confirió el mando, lo ha guia" 
do por esas nobles miras, no para provecho de sus afi .. 
liados, y también por ese motivo no puede dejar a 
la suerte la decisión de un problema del cual depende la 
realización de sus ideales En conclusión, la Directiva 
Suprema declara que no obstante la imposibilidad en que 
se encuentra para aceptar la generosa mediación ofrecida 
por V.V.E.E., que estima y agradece como es debido, 
mantiene firme e invariable su actitud de conciliación pa .. 
ra reanudar las pláticas interrumpidas con los partidos 
coligados, que conduzcan a un fin práctico en cuanto tales 
pláticas sean compatibles con la proximidad de la elec
ción. Con protestas de la más alta y distinguida conside
ración soy de V.V.E.E. muy atento y S.S. firmado. N. 
Lacayo Vice Secretario. A SS. EE., los señores Ministros 
de Guatemala y Cuba Su Despacho". - La Noticia del 
19, de octubre de 1920. 

tros Delegados de organizar una Comisión Mixta Central Así se escribe la historia, que al correr del tiempo, 
en esta Capital, e idénticas comisiones en las cabeceras desenmascara a los falsos patriotas, para sentarlos en el 
Departamentales, que se encargarán de la estricta vigilan- sitio que merecen, pues queda demostrado que el libera
da de la función electoral: la adopción de medidas prác- lismo y sus aliados de entonces, Progresistas y Unionistas, 
ticas para obtener que en las fechas ya fiiadas por el son intervencionistas y han implorado la intervención, por 
Poder Ejecutivo fúeran inscritos legalmente todos los ciu- eso no hay que tirar piedras' al tejado ajeno cuando el 
dad á nos en el censo coligado: la elección conjunta de Di- propio es de vidrio, dice un conocido aforismo. 
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